RES. 1930/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007535, Ent. N° 2669/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2017, cuyo objeto es la “Repavimentación y construcción de Calles de Rodaje en Aeropuerto Ángel S. Adami, Melilla, según especificaciones técnicas y planos adjuntos”;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 13 de abril de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia, por contravenir el Pliego de Condiciones Particulares lo dispuesto por los Artículos 65 y 48 del TOCAF;
2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora informa que con fecha 12 de abril de 2018, intervino por reiteración el gasto de $ 28:261.026, imprevistos y Leyes Sociales incluidos, emergente del llamado de referencia;
3) que se adjunta Resolución Nº 119-2018, dictada por el Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica de fecha 21 de marzo de 2018, mediante la cual se reitera el gasto emergente de la contratación a favor de Emilio Díaz Álvarez, por no compartir los fundamentos de las observaciones efectuadas; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2017; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Oficiar al Ministerio de Defensa Nacional.
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